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Hoy veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que al correo electrónico institucional 
el día 29 de julio del presente año, a las 10:06 horas, se allegó demanda sucesoria en 77 folios, para lo que estime 
pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00051-00 

CLASE PROCESO: LIQUIDATORIO (SUCESIÓN) 

DEMANDANTE: MARÍA BLANCA MENDOZA DE SÁNCHEZ Y OTROS. 

APODERADO: Dr. PABLO EMILIO SARMIENTO MORENO  

ASUNTO: NO DECLARA ABIERTO JUICIO SUCESORIO  

CAUSANTES: MIGUEL MENDOZA Y TRÁNSITO SÁNCHEZ DE MENDOZA.  

 
Agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Asunto: 
La demanda de la referencia se encuentra al despacho para efectuar su estudio 
preliminar a fin de verificar la viabilidad de declarar o no abierto y radicado el proceso 
de sucesión doble e intestada de Miguel Mendoza y Tránsito Sánchez de Mendoza 
(q.e.p.d.), en consecuencia, se procede a tomar decisión que en derecho 
corresponde. 
 
Presupuesto para decidir: 
El Dr. Pablo Emilio Sarmiento Moreno, actuando como apoderado de María Blanca 
Mendoza de Sánchez; Evelio Mendoza Sánchez; José Bernabé Mendoza Sánchez, 
María Araminta Mendoza Sánchez, María Amparo Mendoza Sánchez, Pedro 
Crisanto Mendoza Sánchez, Flor Delfina del Carmen Mendoza Sánchez, Hilda 
Gladys Mendoza Sánchez y Héctor Jairo Mendoza Sánchez; de Sandra Liliana 
Mendoza Sanabria; Orlando Mendoza Sanabria y Stella Mendoza Sanabria, 
quienes acuden en representación de su extinto padre Miguel Mendoza Sánchez 
(q.e.p.d.); de Ángel Salamanca Mendoza, María Isabel Salamanca Mendoza, Clara 
Patricia Salamanca Mendoza y Johanna Milena Salamanca Mendoza, quienes 
acuden en representación de su extinta madre María Clarisa Mendoza Sánchez 
(q.e.p.d.); solicita la apertura del proceso de sucesión doble e intestada de Miguel 
Mendoza y Tránsito Sánchez de Mendoza.   
 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 90, la demanda así planteada 
no reúne el requisito de los numerales 2 y 10 del Art 82; los especiales del artículo 
488 numerales 1 y 3; numeral 8 del artículo 489 del C.G.P esto es: 
 
Frente a los requisitos generales de los numerales 2 y 10 del artículo 82; 
numerales 1 y 3 del artículo 488 del C.G.P. 
1.- Aclare y precise la dirección de notificaciones de los ciudadanos Evelio Mendoza 
Sánchez; Flor Delfina del Carmen Mendoza Sánchez y Héctor Jairo Mendoza 
Sánchez, en razón a que en la parte introductoria de la demanda se indica como tal 
la vereda de Uvero el primero de los nombrados y Bogotá los dos restantes, en tanto 
que en el acápite correspondiente se indica como tal la Calle 69 C N° 105 F-21 de 
Bogotá, y en el memorial poder se indica que son domiciliados y residentes en 
Úmbita. 
 
2. Aclare y precise los nombres de la extinta María Clariza Mendoza Sánchez como 
se indica en el contenido de la demanda o si se trata de María Clarisa Mendoza 
Sánchez, tal y como aparece en su registro civil de nacimiento y certificado de 
defunción. 
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Frente a los anexos de la demanda del proceso de sucesión (Art. 489 C.G.P). 
En cumplimiento con el requisito exigido en el numeral 8 ibídem, para así tener 
certeza frente al hecho 6 del líbelo, consecuencialmente se pueda acceder al 
requerimiento implorado y poder determinar el orden hereditario o grado de 
parentesco habido entre los ciudadanos Esmeider Mendoza Gómez; Emilce 
Mendoza Gómez y Dilma Mendoza Gómez, de quienes se dice, son hijos de Luis 
Gustavo Mendoza Sánchez (q.e.p.d.) a su vez hijo de Miguel Mendoza y Tránsito 
Sánchez, se torna dispendioso que aporte los siguientes documentos: 
 
a) Registro civil de nacimiento de Esmeider Mendoza Gómez. 
 
b) Registro civil de nacimiento de Emilce Mendoza Gómez y;  
 
c) Registro civil de nacimiento de Dilma Mendoza Gómez.  
 
O en su defecto, deberá aportar copia de los derechos de petición y sus respuestas 
obtenidas por la entidad encargada de su expedición, tendientes a adquirir los 
documentos anteriormente anunciados, acorde con el inciso 2 del numeral 1 del 
artículo 85 y artículo 173 del C.G.P; por esta razón hay lugar a dar aplicación a lo 
reglado por el art. 90 del C. G.P, por tanto, no se declarará abierto y radicado el 
juicio sucesorio para que sea subsanada en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, por lo anotado, el Juzgado Promiscuo Municipal de la localidad, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No declarar abierto y radicado en este estrado judicial, el proceso de 
sucesión doble e intestada de Miguel Mendoza y Tránsito Sánchez de Mendoza, 
invocado por los ciudadanos María Blanca Mendoza de Sánchez; Evelio Mendoza 
Sánchez; José Bernabé Mendoza Sánchez, María Araminta Mendoza Sánchez, 
María Amparo Mendoza Sánchez, Pedro Crisanto Mendoza Sánchez, Flor Delfina 
del Carmen Mendoza Sánchez, Hilda Gladys Mendoza Sánchez y Héctor Jairo 
Mendoza Sánchez; Sandra Liliana Mendoza Sanabria; Orlando Mendoza Sanabria 
y Stella Mendoza Sanabria, quienes acuden en representación de su extinto padre 
Miguel Mendoza Sánchez (q.e.p.d.); Ángel Salamanca Mendoza, María Isabel 
Salamanca Mendoza, Clara Patricia Salamanca Mendoza y Johanna Milena 
Salamanca Mendoza, quienes acuden en representación de su extinta madre María 
Clarisa Mendoza Sánchez (q.e.p.d.), a través de apoderado judicial. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que sea subsanada y 
corregida la demanda, misma que deberá ser integrada en un solo escrito, 
adjuntando los documentos solicitados. 
 
TERCERO: Reconocer al Dr. Pablo Emilio Sarmiento Moreno, como apoderado en 
los términos y para los fines confeccionados en el memorial poder.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 
JUEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 

j01PrmPal.E.J.r.r.A.S.J. 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN EL ESTADO ELECTRÓNICO Nº 
035 FIJADO HOY 26-08-2.021 A LAS 8:00 A.M. 
 

_____________________________ 
JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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